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DIBBCCIÓN-ADMINISTRACIÓN:
Oall« del O arm en, núm. 29 , principal. 

TeiAfono núm. 2.649. $
VBNTA DB BJBAIPLARBS;

M inisterio de  la Q obernaclón, planté bi^a. 
Número suelte , 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O ----

F u t e  oflel«l.

Ministerio de Marina:
Seal decreto concediendo el pase al Cuerpo 

de Ingenieros de la Armada^ con el em- 
pleo que actualmente tienen, á tos Te* 
nientes de navio de primera que se citan»

Seal orden circular disponiendo se saque 
ú concurso la plaza dé Taquígrafo-Meca* 
nógrafo de este Ministerio»

Ministerio de Hacienda^ -
Seal orden declarando que las disposicio- 

nes del Real decreto de 18 del actual re* 
ferenies d las cuentas corrientes, cajtí^ de 
seguridad y de^sitos indisUntos ó coleó* 
tivos, comenzarán d regir d los veinte 
dias de la publicación del mismo en la 
Gaceta, con la sola excepción de las Con* 
tenidas en el articulo 2.®, que serán apli
cables desde luego.

Ministerio de la Gobernaolifi:
Real orden confiriendo el carga de Inspec- i 

tor de servicios de Sanidad eXtorior, d |

D. Rafael Bianchi y Rechi, actual Direc
tor de la Estación sanitaria del puerto 
de Barcelona.

fflinísteno de Instraceién Póblica ; neUas irte{n

Real orden disponiendo se den los ascensos 
de escala, y que los Catedráticos que se 
indican pasen d ocupar en el Escalafón 
les números que se mencionan.

Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo que la Dirección 
General de Obras Públicas distribuya el 
crédito consignado en presupuesto para 
dar impulso d la construcción y conser
vación de los caminos vecinales i

AdmiBlitraoíéii CAatréi:
M a k i i ía .—Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.— d los Na
vegantes-Grupos 14,15,16 y 17,

H a c i e n d a .—Dirección General de la Deu
da y Glasés Pasivas.—Disponiendo que 

día 29 del actual se verifique la quema 
de documentos amortizados.

I nstrucción  P ública.—SubsecrO iíaría.— 
Disponiendo se publique en este periódico 
oficial la relación de alidS y bajaf ocu
rridas en el Escalafón de Úatedrdtico'S de 
los Institutos generales y técnicos duran- 

. te el año próximo pásadb.
Anexo 1.® -  Bolsa —iNOTiruTO Meteoro

lógico.—Observatorio DE Madrid.— 
Oposiciones. — Subastar. — Adbiinxs- 
tí'̂ ación Municipal. —Anuncios ofi
ciales.—Santoral.—EspectXüclos.

Akko  2.°—i îCTOS.—Cuadros ESTio>ísr
TÍtCOSDEt

IifSTRUCCióN PÚBLICA.—Sjabsecretaría.— 
Dégctih de altas y bajas á t  Ssédlafón 
dé Catedráticos de ios institutos genera- 
les y técnicos, ocurridas durando el año 
próximo pasado.

AÑExo 3 .®— T r ib u n a l  S u pr em o ; — S a l #
BÉ LO OlVIL.—PfíefifO 1^3.

ÍNDICE de las sentencias y autos dieta^os 
por ia Sodd ée lo Civil w é e  1,  ̂de S¡ner(» 
<180 de Junio del año último, y púbíteor 
das en este periódico oficial.

Portada correspondiente d las ídem id, Ü»

PARTE OFICIAL
R I 8 W U  BEL CONSEJO DE m S lS T I t e S

S. M. «1 Rbt D. Alfonso X m  (q. D. g.),
8. tí. la Reina Doña Yictoria Eugenia y 

AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y D.* Beatriz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Dé igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

— —

' _ DE MARISA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Para facilitar la reorganiza

ción del Cuerpo de Ingenieros Navales 
se dispuso la amortización de sus esca
las, y ordenada ésta se creó la Academia 
de Ampliación, en la que un número de
terminado de Oficiales del Cuerpo gene
ral cursó igualmente la carrera, como 
base del nuevo personal con que se pro
yectaba constituir la nueva organización; 
pero cerrada dicha Escuela han quedado 
aquellos Oficiales en una situación inde
terminada.

Además, el personal do Ingenieros ha 
quinado tan redpcido, que es totalmente

insuflcíenttr indispensables nece
sidades del s e r t ó '  estudiándose en la 
actualidad el modo de aB rit. ®™eTO la 
Escuela para cumplimentar lo 
ne la Ley de 7 de Enero de 1908.

Por otra parte, el personal que cursó 
sus estudios en la Escuela de Ampliación 
ante las dichas necesidades del servicio, 
ha estado en su mayor parte prestando el 
servicio de Ingenieros, alcanzando, por 
lo  tanto, la práctica necesaria para tan 
importante misión.

Solicitado por estos Oficiales el ingreso 
definitivo en el Cuerpo, vista su instan
cia por todos los Centros del Ministerio, 
la Jefatura de Construcciones navales, 
bajo la presidencia del General Inspec
tor de Ingenieros y la Junta Superior de 
la Armáda, son de unánime parecer, ante 
ante la conveniencia del Estado, que los 
Jefes de inferior categoría á Capitán de 
fragata, cuyo ingreso no produce pertur* 
ción alguna en las escalas de Ingenieros, 
puesto que los existentes todos tienen 
graduáción superior, deben ingresar de
finitivamente en el Cuerpo, amortizán
dose sus puestos en el Cuerpo general, 
con lo cual, sin detrimento alguno para 
el presupuesto, se mejoraría el servicio 
en to4os conceptos,

Por lo expuesto, el Ministro que suscri
be tiene el honor dé someter á la aproba
ción de V. M. el unidó proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 19 de Enero de 1910.
SEÑOR:

A L. P. de | t ,  
fEtW ftrW

r e á l d e c r é t o
A propuesta del Jáinip^rp de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejp de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.“ Se concede á los Tenien» 

tes de Navio de primera D. ^anuel An- 
dújar y Solana, D. Elíseo Sancfhíz y Que- 
sada y D. Juan Antonio Ruiz y López d© 
Garba jal, y á los Tenientes de Navícf 4oú 
José Quintana y Junto y D. Joaquín Or- 
tiz de la Torre Huidobro, el pase al Cuer^ 
fo  de Ingenieros en su empleo, siempre 
que lo soliciten en el improrrogable plâ » 
zo de dos meses.

Art. 2.® Los Jefes y Oficiales antes ci
tados que pasen al Cuerpo de Ingenieros, 
quedarán formando parte del mismo, en 
todas las condiciones vigentes para el 
actual personal.

Art. 3.® Dichos Jefes y Oficiales serán 
baja en el Cuerpo general, amortizándo-

D02B
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«e sas vacantes on la  clase <|tte hubiera 
excedencia*

Art. 4,° Se considerarán condiciones 
para su ascenso las que hubieran cumpli
do en sus destinos de su actual Cuerpo.

A rt 5.® Pasado el plazo marcado, 
«quedará definitivamente regulado el Es- 
«calafóq de los que hubieren pasado al 
Ouerpo de Ingenieros de la Armada,«con
siderándose que loe que no lo hulúesen 
solicitado renunciarán definitivamente 
al paseú dicho Cuerpo.

Dado en Palacio á diecinueve de Enero
de mil novecientos diez, ----- ----

ALFOI^O.
E l M in istro  .de-M arina,

Yietor h x k  Coica*.

^ REAL ORDEN CIRCULAR
Excmé. Sr.: Conviniendo al mejor sei> 

^icio de este Ministerio que la plaza de 
Taquígrafo-Mecanógrafo del mismo ten
ga carácter de permanencia y sea pro
vista en persona de acreditada idoneidad, 
«uya suficiencia y condiciones queden 
garantidas mediante público concurso en 
que ?iquéllas se acrediten, y dada la ur- 
geihcia que las actuales circunstancias 
v*consejan,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.® Que se saque á concurso la referida 
plaza de Taquígrafo-Mecanógrafo.

2.^ Quq el plazo de admisión de soli- 
citudea para aspirar á la plaza menciona
da, sê a de quince días, á partir de la pu- 
blií^ación de la presente Real orden en el 
lyicMrio Oficial de este Ministerio, G a c e t a  
DE M a d r id  y Boktin Oficial de la provin
cia, debiendo dirigirse las instancias al 
aeñor Ministro, acompañadas de todos los 
documentos y certificados que los intere
sados consideren favorables para el me
jor resultado de su petición y demostrar-, 
oión de su idoneidad,

3.* Dicha pliua tendrá la retribución 
de 2.5ÓÓ péséta^ iáLnuales,que se consigna- 
Tán en los ]^róximos presupuestos, dis- 
irutando entretanto las Í.5Ó0 que por di
cha concepto ñgiirán en el vigente.

4.® Por la Jefátura de Serviéios auxi
liares del Ministerio, se hombrará el Ju
rado qué, previo dxaiiibn de íái instSn- 
eías dócunaentadaé^ kaiú al éeñoi* Minis
tro la propuesta'dél éonctirsante que con
siderare con míás méritos.

8.® Ai concursante' nombradó se le 
expedirá el oportuno nombramiento de 
Taquígráfó-Mecanógrafó de este Mihisfe- 
rid,en cuyo cargó no podrá cesar sin for
mación dé expediente.

Lq de Ileal o rd ^  ló digoá'V. É. 
para su conócímiéáto y efectos. Madrid, 
IS de Enero de 1910.

C0NCAs:‘*>
Señor General Jefe del Estado Mayor

Central.
Señores...

MIISTÉMO í l i  IlAClElDA |

REAL ORDEN |
limo. Sr.: Visto el Real decreto de 18 ' 

del actual mes de Enero adoptando dis- i 
posiciones referentes á las cuentas co- * 
rrientes, cajas de seguridad y depósitos ¡ 
Indistintos ó colectivost 
I Resultando que han sfii^gido dudas y 
ia h a n  formulado consultas á este Minis- 
| ( ^ a  acerca de lá las disposiciones del 
Réal decreto deben de empezar á regir 
desde el día de la publicación del mismo 
qii iá  G aceta de  Ma d rid , ó si, por el con
trario, existe algún plazo para que tal 
efecto se produzca:

Considerando qué la duda consultada 
no puede resolverse con un criterio uni
forme para todas las disposiciones con
tenidas en el Real decreto, por lo mismo 
que respecto de algunas de ellas existe 
en él declaración especial y expresa en 
cuanto á la fecha en que han de comenzar 
á regir, declaración que falta totalmente 
por lo que se refiere á las demás:

Considerando que con relación á las 
obligaciones impuestas por el artículo 2.  ̂
del Real decreto de 18 del actual á los 
depositarios de sumas, valores ó efectos, 
ó los arrendadores de Cajas, ninguna 
duda puede ofrecerse en la práctica, 
puesto que el mismo artículo de la sobe
rana disposición señala taxativamente 
que dicho plazo ha de comenzar á contar
se desde la fecha de la publicación del 
decreto:

Considerando que si bien es criterio de 
general aplicación en las Leyes fiscales 
que éstas empiecen á regir desde su pu
blicación, cuando^ en el presente
caso acontecí; ué su sentido y del espíri
tu qu^ias informa, puede deducirse la 
Verdadera intención del Poder que dictó 
la disposición, procede atenerse á éstos 
para que la interpretación sea ajustada á 
los mismos:

Considerando que declarado de un 
modo expresivo, según queda dicho, por 
el párrafo 2.  ̂del artículo 2.® que el plazo 
para el cumplimiento de lás obligaciones 
en el mismo consignadas comenzará á 
eontarse desde la fecha de su publica
ción, no repitiéndose igual declaración 
respecto á los demás preceptos conteni
dos en el Real decreto, ni deduciéndose 
de la índole de los mismos la necesidad 
de SU aplicación inmediata, es evidente 
que fué su propósito no sujetarlas á igual 
criterio, observado en la aplicación de 

Jas Leyes fiscales, sino al general estable
cido por el artículo 1.® del Código Civil, 
que determina que las Leyes comenzarán 
á regir á los veinte días de su publica
ción,

S. M. el Rirtr (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar (jue las disposiciones 
del Real decreto fie 18 del actual mes de

Enero comenzarán á regir á los veinte 
días de la publicación del mismo en la 
G aceta, con la sola excepción de las con
tenidas en el artículo 2.®, que serán apli
cables desde luego.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 de 
Enero de 1910.

ALVARADO.
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.
 -----

ffliímíO »E LÍ «OBERNACíéS 

r ea l  orden
limo. Sr.: Examinado el expediente de 

concurso relativo á la provisión de la 
plaza de Inspector de servicios de Sani
dad exterior, con arreglo á lo preceptua
do ón el Real decreto de 8 del actual: 

Resultando que publicada, con fecha 9 
del mismo (Gaceta  del 10), la oportuna 
convocatoria, por la que se concedía un 
plazo de diez días para la presentación 
de instancias, ha sido solicitado el cargo 
de que se trata por D. Rafael Bianchi y 
Rechi, D. José Alcoba Malbuisson, ^don 
Tomás Aguiló Villaseñor, D. José Malvá 
Muñoz, D. Enrique Quintero García, don 
Francisco Pellicer y Vigueras, D. José 
Aceituno Treviño y D. Angel Rodríguez 
Montero; y que aun cuando no han tenido 
entrada las instancias suscritas por los 
tres últimos citados funcionarios, resi
dentes en las Islas Canarias, el Goberna
dor civil de dicha provincia anunció el 
envío de las indicadas solicitudes por te
legramas de fecha 13 y 15 del actual, res
pectivamente:

Resultando que remitido este expe
diente á informe del Real Consejo de Sa
nidad, en cumplimiento y para los efec
tos del artículo 35 del Reglamento provi
sional de Sanidad exterior, de 14 de Enero 
de 1909, la Comisión permanente de di
cho Cuerpo consultivo, en sesión celebra
da el día ?1 del,actual, clasificó á los 
aspirantes á la plaza de Inspector de ser
vicios de Sanidad exterior, en el orden 
siguiente: D. Rafael Bianchi y Rechi, don 
Angel Rodríguez Montero, D. Francisco 
Pellicer y Vigueras, D. José Alcoba Mal- 
buisson, D. Tomás Aguiló Villaseñor y  
D. José Malva Muñoz, declarando que 
D. Enrique Quintero García y D. José 
Aceituno Treviño no reúnen las condi
ciones exigidas para el concurso, por dis
frutar cargo de inferior categoría á la 
que determina la disposición primera del 
Real decreto de 8 del actual:

Visto el referido Real decreto,
S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformidad 

con la propuesta de la Comisión perma
nente del Real Consejo de Sanidad ó Ins
pección general de Sanidad exterior, ha 
tenido á bien que* el cargo de Inspector 
de servicios de Sanidad exterior, dotado
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con el haber anual de 6.000 pesetas, sea 
conferido á D. Rafael Bianchi y Rechi, 
actual Director de la Estación sanitaria 
del puerto.de Barcelona.

Bo Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Enero de 1910.

P. D., 
A L B A .

Señor Subsecretario de este Ministerio.
-eí;í^-

H ism io DE ISTMCOléN PÜBLICI
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Habiendo fallecido en 14 de 

los corrientes el Catedrático de la Uni
versidad de Salamanca, D. Santiago Se
bastián Martínez y González,

S. M. eí R ey  (q. D. g.) ha resuelto se 
den los ascensos de escala, y, en su con
secuencia, que los Catedráticos D. Ramón 
Coll y Pujol, D. Diego Godoy y Rico, don 
Ddefonso Rodríguez y Fernández, don 
Juan R. Gómez Pamo, D .^icardo Royo 
Villanova y D. Lino Torre Sánchez So- 
moza, pertenecientes á la Universidad de 

. Barcelona, el primero; á la de Granada, el 
segundo; á la Central, el tercero y el 
cuarto; á la de Zaragoza, el quinto, y á la 
de Santiago, el sexto, pasen á ocupar en 
el Escalafón los números 45, 90, 90 du- 
‘plioado, 145, 210 y 280, con la antigüedad 
de 15 de los corrientes, y sueldo anual, 
desde el mismo día, de 7.500 pesetas el 
primero, 6.500 el segundo. 7.500 el terce
ro, 7.000 el cuarto; debiendo continuar el 
quinto y sexto disfrutando los haberes 
anuales que actualmente perciben, obte
nidos por anteriores ascensos quinqué* 
nales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de 1910.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

 ------

M M S T E I Ü O  D E  E O M EST O

REAL ORDEN 
limo. Sr,; S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha 

servido dispóner que la Dirección Gene
ral de Obras Públicas en vista de las ne
cesidades sentidas por las distintas co
marcas, del grado en que las Diputacio
nes ó Juntas provinciales cooperan á la 
construcción de caminos vecinales y de 
las disposiciones vigentes, distribuya el 
crédito de los conceptos 4.̂  ̂y 5.° del ar
tículo 1.® del capítulo 10 del presupuesto 
de este Ministerio, para dar impulso á la 
construcción y conservación de los cami
nos vecinales.

De Real orden lo digo á V* I. para su

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 21,de Enero de 1910.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 -----

ADIIliISmCIflii CMTBAl

M I N I S T e R j :  D E  M A R IN A

D ir e c c ió n  G en era l Ae IVaTegación 
y  P e s c a  []HarJ.tiiiia«

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 14.—O céano ATLÁNTrco d el  E st e .
Cspaña.--B>ía de Vigo.-^Boya.

Número 64.—Habiendo sido arrojada 
contra la costa, pór los últimos tempora
les, la boya húmero 3 que baliza el bajo 
de «Castro de Bassá*, en la ría de Vigó, 
será nuevamente colocada en su lugar 
tan pronto como seft posible, quedando 
balizado provisionalmente el expresado 
bajo con un barril pintado de negro. 

Plano número 198 de la sección II.
Ca n a l  d e  la  Ma n c h a  .--S’lrancla.—ltía  

deJBfforlaix.—Bastitución de la  ba- 
lisa «Le Manon de la  Place».—
aux Navigateurs número 89612,284. Pa
rís, 1909,
Número 55.—La baliza negra de made-' 

rá  con mira cilindrica, llamada Le Manon 
de la Place, establecida sobre la roca de 
este nombre, en el lado Este del canal de 
Treguier, á la entrada del río Morlaix, 
que había desaparecido accidentalmente 
(aviso número 961 de 1909), se sustituyó 
por una baliza de hierro con las mismas 
características.

Situación aproximada; 48* 40' 56" N. y 
2® 20' 18" E. (3° 52' 2" W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 213.

Ma r  del  N o r t e .—F r a n c la .—Proximi- 
dades de Calais.—Barco-faro «Ruy- 
tingan».—At)is aux Navigateurs núme
ro 89612.236. París, 1969,
Número 56.—El barco* faro Ruyfingeni 

pintado á fajas horizontales rojas y tie- 
gras, con luz de un destello rojo cada 20 
segundos, que se reemplazó provisional
mente (aviso nún^ero 813 de 1909) por un 
barco-faro de reserva, ha sido fondeado 
de nuevo en su lugar.

Situación aproximada: 51® 14' 30 ' N. y 
8® 25' 14" E. (2® 12' 54" E. deGw.) 

Cuaderno de faros serie B, pág. 214. 
Carta número 219 A de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 375,̂  _ ^

Holanda.—Escalda Oriental.—Cana
les Zandkreek y  Sloei—*Modifica« 
clones en el balisam iento.—Ávis aux 
Navigateurs número 397/2.241, París, 
1909,
húm ero 57.—Se suprimieron la boya 

esférica número 1, de fajas horizontales 
rojas y negras, con mira en forma de rom
bo, y las dos boyas planas números 2 y 3 
de la parte Norte del canal Sloe. La boya 
cónica roja número 1 del mismo canal 
tendrá el número 3 y formará parte del 
balizamiento del canal Zandkreek.

Situación aproximada; 51® 31' O" N. y 
9® 54' 4" E. (3® 42' 44" E. de Gw.)

Carta número 802 de la  seeoión II.

Grupo 15.—M a r  m l  N o r t e .— A lem a -  
Hia.—Canal del W e s a r .—Traslado 
de tinfit hoja .—Jvis aux Navigateurs; 
número 3Sm.236. París, 19h9.
Número 58.—La boya cónica número 8,- 

situada agUa» abajo dala luz de 
se trasladó y  fondeo en 9,5 nitlros do 
agua, en baja nlar. kq®

Situación aproximada v
45' 36" N. y 14° 25' i r  E. ( ^  12 56 E-
de Gw.) . ,

Carta número 782 de la secci<on 11.
Inglaterra.—Río Humbe»*—linces y  

señal de niebla de MnlL—^^vis aux 
Navigateurs número 39912,235. París, 
1909.
Número 59.—En las extremidades Este 

y Oeste de los trabajos que se ejecu'tAO al 
Oeste del muelle Alejandra, y que ex* 
tenderán hasta un cable de la orill a, se 
encendieron dos luces rojas' vertica les,, 
distantes 1,80 metros.

En tiempo de niebla sonará una can*»/* 
pana continuamente.

Situación aproximada (3e los trabajosr 
53® 44' 30 " N. y 5® 54' 19" E. (O® 18 1 W. 
de Gw.)

Cuaderno de faros serie C. página 84. 
Carta número 239 de la sección II.

R ío Humber.—Modiñcación pro visión- 
nal de una boya.—Avú* aux Nx^viga-  ̂
teuts número 399¡2.266. París, 1909. 
Número 60. — La boya «Upper BiKáv 

comb número fondeada en el río Hunv-* 
ber á 2,6 millas al S. 75® E. de la luz pos
terior de Newsham Booth (Aviso nú
mero 1.021 de 1909), se reemplazó para 
experiencias por una boya roja luininosa 
con luz blanca de una ocultación cada 
tres segundos (destello, 0,3 segundos; ocuí- 
tacióii, 2,7 segundos).

Esta boya podrá ser retirada sin nuevo 
aviso. ,
■ Situación aproximada: 53* 37' O ' N. y 

6° 5' 19" E. (Ó* 7' 1" W. de Gw.)
Cuaderno de faros serie C, página 84. 
Carta número 239 de la sección II.

Grupo 16.—M a r  N e g r o . — Rusia.—R e
glamento para el caso de encon
trarse con la  Escuadra rusa del 
mar Regro.— Avis aux Navigateurs 
número 398J2.249. París, 1909.
Número 61.—Todo buque, sea de gue

rra ó mercante, observará las siguiente» 
instrucciones;

a) Todo buque aislado que encuentre 
á la Escuadra rusa en las proximidades 
de las costas y fondeaderos rusos, debe 
alejarse inmediatamente del rumbo de 
esta Escuadra.

b) Para indicar á un barco que debe 
separarse inmediatamente, el buque de 
cabeza de la Escuadra hará de día la se
ñal con el Código Internacional, izando 
además 3 globos rojos; de noche, enseña
rá 3 luces rojas, sirviéndose al mismo 
tiempo del proyector eléctrico.

c) Si el buqué no obedece inmediata
mente se le disparará un cañonazo de» 
salva, después otro con proyectil á la 
proximidad, y, en fin, á darle ó echarla á 
pique con el espolón.
O céan o  A t l á n t i c o  d e l  O e s te .—Esta

do» IJnidoa.—Entrada de Nantuo- 
ket Sonnd. — Follock Kip Slne—  
Cambio de color de una boya.—Avis 
aux Navigateurs número 397¡2.242. Pa
rís, 1969.
Número 62.—La boya de asta, pintada 

á fajas horizontales rojas y negras, lla
mada 21 Foot Shoal huoy, fondeada en la 
extremidad Oeste del'banco cubierto con 
6,3 metros de a¿ua, que se extiende unos 
360 metros al Oeste de la boya de oam*
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pana número 1 A (Aviso número 886 de 
1909), se ha pintado de n̂ gro y mar
ca i  O.

'Situación aproximada: 41® 34’ N. y 63® 
42’ 26” W. (68  ̂54’ 46” W. de Qw.) .

# Carta número 588 de la sección IX.
O céano Atlánsíco  d e l  OEeTS.—Bahía 

in ferior de Nueva York.-~Punta ó 
del S. W.—Boyu luminosa 

df, campana en ensayos.—Ávis aux 
^Javígateurs número 39812.250. Parie^ 
1909.
Número 63.—-En reemplazo de la boya 

luminosa número 12 que marcaba el es
pigón del S. W., se fondeó para ensayos 
una boya luminosa con campana. I^ta 
nueva boya quedará permanente si los 
ensayos demuestran su utilidad* 

Situación aproximada: 40® 28’ 42” N. y 
67® 50» 21»’ W. (74® 2» 41»’ W. de Gw.) 

Qüaderno de faros número 5, pág. 168. 
Carta número 587 de la sección IX.

Mar  DE LAS A n tilla s .—I s la  de P a e r -  
tIo R ic o .— ^aso Mona.—Arrecife 
Tourmaline.—Boya.— m x  Navi- 
gateurs núniero 39812.243. París, 1909.
Número 64.—Una boya plana negra, 

marcada de 1 A, se fondeó en 11 metros 
de agua en el cantil Oeste de la línea de 
sondas de 6,8 metros de agua que rodean 
•el arrecife Tourmaline, situada en las 
marcaciones siguientes: el faro de la 
punta Jiguero al N. 15® E., el faro poste
rior de la enfllación del puerto de Maya- 
güez al N. 75® E., y el faro del cabo Rojo 
al S. 29® 30’ E.

Situación aproximada: 18® 9» 52»» N. y 
61® 7» 17” W. (67® 19» 37»» W. de Gw.) 

Carta número 144 de la sección IX.
Grupo 17.—O céano A tlántico  d el  E ste . 

F r a n c ia .—Pertnis Bretón.—Modi
ficación de la  lus Baleineauz (Kaut- 
Bano du Nord).—Aví5 aux Navigdteurs 
número 2/9. París, 1910,

 ̂ Númaro 65.—Se reforzó la potencia 
luminosa de la luz fija blanca de Balei- 
neaux ó Haut Banc du Nord, siendo su 
alcance actual de 15 millas en tiempo 
medio.

Las otras características no se han mo
dificado.

Situación aproximada: 46® 15' 52" N. y 
4 ' 37' 7" E. (1«> 35' 13' W. de Gtw.) 

Cuaderno de faros serie B, pág. 24. 
Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 93.

Sablea, d’Olonne.—Casco.--*iroticia8. 
Avis aux Navigateurs número 21$, Pa
rís, 1910.
Número 66.—En el canal de acceso al 

puerto dé Sables d^Olonne, cerca del rom
peolas San Nicolás, se fué á pique una 
draga, que se marca de día por dos glo
bos verticales; de noche por 3 luces verti
cales; 1 blanca sobre 2 rojas.

Situación aproximada: 46® 29' 30" N. y 
4“ 24' 34" E. (1® 47' 46" de Gw.)

Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, pág. 96,

Proximidadea de Baint- Ttaaaire.— 
Casco.»-Bpya> luminosa.—Am's aux 
Navigateurs número 21?. París, 1910, 
Número 67.—Una boya roja luminosa 

con luz fija verde, se fondeó á 100 metros 
al Oeste del casco dél velero Jacques. que 
se fuá á pique á unos 2Ó0 metros al* N. 45® 
W. de la torre baliza de los Mórées, en la 
pasa de ViUa-és-Martín, proximidades de 
Saint-Nazaire.

Situación aproximada de la boya: 47® 
15' 7" N. y 3® 59' 7 " E. (2® 13' 13" W. de 
Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 34. 
Carta número 150 A de la sección II. 
Derrotero número 35, página 118.

C a n a l  d e  l a  M an ch a . — F ran cia .-  
Canal del Four.—Funcionamiento 
de la  sefial de niebla .— aux Na-
vigateurs número 405/2.288. París, 1909. 
Número 68.—La trompeta de vapor 

del faro del Four se reemplazó por una 
trompeta de aire comprimido, que emite 
un sonido cada 30 segundos {sonido, 3 se 
gundos] pausa, 27 segundos). Aviso núme
ro 920 de 1909.

Situación aproximada: 48® 31' 25" N.y 
1* 24' 3" E. (4  ̂48' 17" W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 110. 
Derfotexo núnqtero 35, página 180.

Mar d e l  N o r te .—Bélgica.—Proximi
dades de Nienport.—Supresión de 
una boya de naufragio.—Aocî  aux 
Navigateurs número 403/2,277, Patis^ 
1909.
Número 69.—No siendo peligroso para 

la navegación el casco del buque que se 
fué á pi(jue á la altura de Nieuport, se 
suprimió la boya verde luminosa que lo 
marcaba.

Situación aproximada: 51® 11' 39" N. y 
8® 41' 2" E. (2® 28' 42"E. de Gw.)

Carta número 802 .le la sección II.
El Director general, Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la penda 
y Clases Pasivas.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que el día 29 de los corrientes, á las once 
de su mañana y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema de docu
mentos amortizados que corresponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 20 de Enero de 1910.=El Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

 -----

M íN IS T E M Ü  DE IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  
Y*BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Rectificado el escalafón de Catedráticos 

de los Institutos Generales y Técnicos, 
esta Subsecretaría ha dispuesto que se 
publique en la Gaceta de  Madrid  la re
lación de altas y bajas (véase Anexo 2.^) 
ocurridas en 1909, para que los compren-* 
didos en la primera puedan hacer las re
clamaciones que estimen justificadas en 
el plazo de quince días, contados desde la 
inserción en la Gaceta  de dicha relación.

Madrid, 21 de Enero de 1910.=ET Sub
secretario, P. O.: Á. de Castro,

MA'DBIO.— Est "Sucesores de  ̂Rlvsdeneyra*’—Psseo de San Vicente, núm. gO.


